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10408 ORDEN de 3 defebrero de 1988 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso
contencioso-administralivo 00756/83, interpuesto por
Comunidad de Propietarios de la segunda/tercera
foses de la Urbanización Cotos de Monterrey.

Dmos. Sres.: Habiéndose dietado por la Audiencia Territorial de
Madrid, con fecha 10 de diciembre de 1984, sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo número 00756/83, interpuesto
por Comunidad de Propietarios de la segunda/tercera fases de la
Urbanización Cotos de Monterrey, sobre infracción en materia de
montes; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Comunidad de Propietarios de la
segunda/tercera fases de la Urbanización COIOS de Monterrey,
Interpuesto contra la resolución de la Jefatura Provincial del
lCONA de Madrid, de 17 de enero de 1!i80, y contra las
resolUCIones desestImatorias de los recursos de alzada y reposición',
debemos declarar y declaramos la conformidad con el ordena·

;~nto jurídico de las resoluciones recurridas. 810 costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios ténninos la precitada sentencia..

Madrid, 3 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

DmOs. Sres. Subsecretario y Director del ICONA.
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ORDEN de 3 de febrero de 1988 por la que dispone se
cumpla en sus propios t¿rminos la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de La Coruña en el
recurso contencioso-administrativo número
1.115/1984. interpuesto por don Juan José Cabaña
Fernández.

lImos. Sres.: Habiéndose dietado por la Audiencia Territorial de
La Coruña con fecha 25 de febrero de 1987 sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo número 1.115/1984, inter
puesto por don Jua~ José Cabaña .Fern~r:tdez, sobre complemento
de destInO, sentencia cuya parte dlsposIuva dice así:

«Fallamos: Debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo, interpuesto por don Juan José Cabaña
fe.rn.ández., cont.ra la Orden dictada por el excelentísimo señor
MIOlStro de Agncultura, Pesca y Alimentación el día 10 de mayo
de 1984, por la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto
contra Ordenes de 26 de septiembre de 1983 y 29 de octubre de
198~, denegatonas de que se le reconociese un complemento de
destIno.

No se hace expresa imposición de las costas procesales.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid,.3 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987), el DIrector general de Servicios, Felipe García Ortíz.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.
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ORDEN de 3 de febrero de 1988 por la que se dispone
se cumpla en sus propiOS términos la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 313.717. interpuesto por doña
Monserrat Rifé Bertrdn.

Ilmo. Sr.: H~biéndose dictado por la Audiencia Nacional, con
fc;cha 11 C!e.abnl de 1987, sentencia firme en el recurso conten
clOso~ad~,lmstrativo número 313.717, interpuesto por doña Mon~

serrat ~lfe ~.rtrán~ sobr; expediente disciplinario; sentencia cuya
parte dispoSItiva dice aSI:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos
el pre~nte recurso número 313.717, interpuesto por doña Monstse·
rrat RIfé Bertrán, contra la resolución del excelentísimo señor
Min~~tro de Agricultura, de 20 de mayo de 1981, que le imponía la
sanclOn de dos años de suspensión de funciones.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»-

E~e ~ini.sterio ha t~nido a bien disponer se cumpla en sus
propios terminas la precItada sentencia. ,

Madrid,.3 de febrero de 1Q88.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987), el Director general de Servicios, Felipe García Ortíz.

10409 ORDEN de 3 de febrero de 1988 por la que dispone se
cumpla en sus propios términos la seruencia dictada
por la Audiencia Territorial de Valladolid en el
recurso contencioso-administrativo número 344/1985.
interpuesto por doña Casimira Espada Colino.

limos. Sres.: Habiéndose dietado por la Audiencia Territorial de
Valladolid con fecha 24 de junio de 1987 sentencia firme en el
recurso 344/1985, interpuesto por doña Casimira Espada Colino;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibili
dad del presente recurso contencioso--administrativo, por entender
que corresponde su conocimiento a la Sala de este orden de la
Audiencia Nacional. No hacemos expresa imposición de costas.))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sm
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 3 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio d,
1987), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

llmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.
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limo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 3 defebrero de 1988 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso
contencioso-administratiro número 961/IYSJ.
interpuesto por Asociación Sindical de Funcionario
del SENPA.

nmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
Madrid con fecha 22 de mayo de 1986 sentencia finne en el recurso
con~n~!?so--~d~nistrativo .núm~ro 96! 119~83, interpuesto por
AsociaClon SIndical de FuoCIonanos del SENPA sobre percepción
de complemento de destino; sentencia cuya parte dispositiva
dice así;

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibili
d:ad del recurso interpuesto por la Asociación Sindical de Funciona·
nos del SENPA contra la Circular de la Dirección General del
SENPA número 3/80, y frente la desestimación expresa del recurso
de alzada por Orden de 24 de julio de 1980. Sin costas.»

E~te Min.i;sterio ~ tenido a bien disponer se cumpla en sus
propIOS térmmos la CItada sentencia.

Madrid, J de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987), el Director general de Servicios, Felipe C-arcia OrllZ.
Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del SEN?:\..

10410 ORDEN de 9 defebrero de 1988 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
en el recurso comencioso-administrativo número
295/1984, interpuesto por don Tomás Lisbona.
Sancho.

limos. Sres.: Con fecha 18 de febrero de 1985 la Audiencia
Territorial de zaragoza ha dictado sentencia en el recurso conten
cioso-administrativo número 295/1984, interpuesto por don
Tomás Lisbona Sancho, sobre denegación presunta por silencio
administrativo~ sentencia cuya parte dispositiva dice así:

4<Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra~

tivo deducido en nombre y representación de don Tomás Lisbona
Sancho contra desestimación presunta, por silencio administrativo.
por parte de la Dirección del Instituto Nacional para la Conserva·
ción de la Naturaleza, de recurso de alzada formulado contr2
resolución dictada por el Servicio Provincial de Zaragoza, con
fecha 20 de mayo de 1983, que acordó la segreg..ación de la finca "E
Montecico", del coto privado de caza de matrícula Z102.12 denomi·
nado "Las Laderas". y dispuso la modificación de la línea d{
tablillas por el límite de los mismos.»'

Habiéndose interpuesto recurso de apelación por la parte::
demandante, el Tribunal Supremo desestima dicha apelación.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en SU!

propios ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 9 de febrero de 19&8.-P. D. (Orden de 23 de julio dt
1987), el Director general de Servicios, Felipe García OrtIZ.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del ICONA.


